
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alca ldía

Secretar¡a Comunal de Plan¡f¡cac¡ón

APRUEBA CONTRATO SUSCRITO CON
LA EMPRESA ALEJANORA RODRIGUEZ
ASESORIAS Y ESTUDIOS EN PROYEC.
TOS DE DESARROLLO E.I.R.L., PARA
LA EJECUCION DEL PROYECTO *PRO-
GRAMA DE EDUCACION EN PATRIMO-
NIO CULTURAL INFANTO - JUVE-
NIL".- ID: 3O2O-12-LE23.-

DECRETO NO

Lota,

vtsTos:

1tt
2 3 ilJN. ?n23

a) Decreto Alcaldicio No 707 de fecha
701o512023, que adjudica el proyecto "Programa de Educación en patrimonio cultural
Infanto - Juvenil", a la Empresa Alejandra Rodríguez Asesorías y Estudios en
Proyectos de Desarrollo E.I.R.L.;

b) Contrato de fecha 23/05/2023 suscrtto
entre esta entidad y la Empresa Alejandra Rodríguez Asesorías y Estud¡os en
Proyectos de Desarrollo E.t.R.L., para la ejecución del proyecto "programa de
Educación en Patr¡monio Cultural Infanto - Juvenil";

Y en uso de las facultades que me confie-
ren los artículos 120 y 63o de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley orgánica constitu-
cional de lvlunicipalidades;

DECRETO:

10 APRUÉBASE el Contrato celebrado
con fecha 23 de mayo de 2023, entre la I. Municipalidad de Lota y Empresa Alejan-
dra Rodríguez Asesorías y Estudios en proyectos de Desarrollo É.I.R.L.; para
la ejecución del proyecto "Programa de Educación en patr¡monio cultural Infanto -
Juvenil";

20 El mencionado Contrato se entenderá
para todos los efectos, forma parte integrante del presente Decreto.

30 EI cumplim¡ento que irrogue la presen-
te resolución tendrá la sigu¡ente imputación: 21S-22-11-OO1-001.

ANÓTESE, coMUNÍQUEsE A QUIENEs
ORTUNIDAD ARCHÍVESE.-
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